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Montevideo, 18 de junio de 2024. 

 

VISTO: la solicitud recibida de la Dirección de Educación para la aprobación del modelo 

de Certificado de Participación a entregar a quienes realicen alguno de los cursos del 

Posgrado en Agua y Desarrollo Sostenible. 

 

RESULTANDO:  

I) Que el Posgrado en Agua y Desarrollo Sostenible, se imparte en convenio con IHE Delft 

Institute for Water Education, y actualmente se encuentra en curso la segunda edición. 

II) Que es necesario aprobar el modelo de Certificados a entregar a quienes realicen 

alguno o algunos de los cursos del Posgrado, en virtud de lo previsto en el Plan de 

Estudios. 

III) Que se eleva desde la Dirección de Educación un modelo que incluye los logos de la 

contraparte, así como la firma del Comité Académico, de acuerdo con lo previsto en el 

Plan de Estudios. 

 

CONSIDERANDO:  

I) El Convenio Marco firmado entre UTEC e IHE Delft con fecha 12 de mayo de 2020 y el 

Convenio Específico firmado el 29 de noviembre de 2023. 

II) El artículo 33° Capítulo II del Título IV del Reglamento de Titulaciones y Certificaciones 

vigente, aprobado por Resolución N° 90/23, del 14 de febrero de 2023. 

III) El Plan de Estudios vigente, aprobado por Resolución N° 685/21, del 21 de diciembre 

de 2021, específicamente el punto III.3. 

 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

 

EL CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL PROVISORIO DE LA UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA RESUELVE: 

 

1º. Aprobar el modelo de certificado a entregar a quienes realicen algún curso del 
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Posgrado en Agua y Desarrollo Sostenible, que se adjunta a la presente y la integra.  

 

2º. Definir que la emisión se realizará a través del Sistema de Gestión Académica, 

Universitas XXI. 

 

3°. Comuníquese, notifíquese y, cumplido, archívese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Andrés D. Gil 

Consejero 

Universidad Tecnológica 

Graciela Do Mato 

Consejera 

Universidad Tecnológica 

Rodolfo Silveira 

Consejero 

Universidad Tecnológica 
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